
  

  

ASESORES EXTERNOS HK ASEXHK S.A. 

Guayaquil, Julio 24 del 2018 
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PRISIO CARLO DORM! ANORMALIZA 
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Ciudad. AN 

De mis consideraciones: 

Cúmplame informarle que la junta general de accionista de la Compañía ASESORES EXTERNOS 

HK ASEXHK S.A. RUC 0993082716001 en su sesión celebrada el día de hoy, se resolvió elegirlo 

a usted GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo de CINCO AÑOS, con los deberes y 

atribuciones establecidos en el Estatuto Social en su Artículo Trigésimo Primero, entre la que 

se encuentra la representación Legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera 

individual. 

ASESORES EXTERNOS HK ASEXHK S.A., se constituyo mediante Escritura Pública otorgada por 

el Notario Septuagésimo del Cantón Guayaquil, Ab. Ángel de la Cruz Navas Tinoco, el 15 de 

Enero de 2018 e inscrita en el Registro Mercantil el 23 de Enero de 2018 

Particulares que pongo en su conocimiento para los fines de Ley consiguientes. 

Atenta 

55 Te. 

PRISSIO GINO DORMI PEÑAFIEL 

SECRETARIO AD- HOC 

Razón.- Acepto el cargo de Gerente General de la compañía ASESORES EXTERNOS HK ASEXHK 

S.A., para lo cual he sido elegido. En Guayaquil, 24 de julio del 2018. 

  

PRISIO CARLO DORMÍ ANORMALIZA 

C.1 0905688768 

 



  

e Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:40.083 

FECHA DE REPERTORIO:07/ag0/2018 
HORA DE REPERTORIO:15:41 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ASESORES 
EXTERNOS HK ASEXHK S.A., a favor de PRISIO CARLO DORMI 
ANORMALIZA, de fojas 41.569 a 41.572, Registro de Nombramientos 

número 11.698. 

ORDEN: 40083 
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popatiicia, MERCAN a 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 28 de.agosto de 2018 

REVISADO POR: f. / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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